RES. 3531/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005944, Ent. N° 4579/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2018, convocada para la contratación de un servicio de traslados especializados, comunes, horas de espera y traslados internos, para el Centro Auxiliar de Paso de los Toros, departamento de Tacuarembó, durante el Ejercicio 2018;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones legales previas), al acto de apertura realizado con fecha 8 de junio de 2018,  se presentaron  las firmas: DROT S.S., SACOI SRL. Y UMED SRL;

2) que por acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 25 de junio de 2018, se aconsejó adjudicar – sin fundamentos - de acuerdo al siguiente detalle: Servicios Traslados Comunes : SACOI SRL por $ 1.306.800 ; Servicios Traslados Comunes dentro de la ciudad : SACOI SRL por $ 121.000 ; Horas de espera Traslados Comunes : SACOI SRL por $ 68.750 ; y Servicio de Traslados Especializados : UMED SRL por $ 4.967.292, en un total de $ 6.463.842 impuestos incluidos;
 3) que por Resolución sin datar, del Director del Centro Auxiliar de Paso de los Toros se adjudica el procedimiento licitatorio de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por los criterios de precio y calidad; 

 4) que pasadas las actuaciones al Contador Delegado en ASSE, éste, por informe de fecha 10 de setiembre de 2018, observa las actuaciones por incumplimiento del Artículo 63 de TOCAF, por considerar que la oferta del adjudicatario no se adecua a lo solicitado en el Pliego Particular de Condiciones. La empresa SACOI SRL presenta 3 vehículos, de los cuales 2 de ellos exceden los años de antigüedad requeridos en citado pliego;

 5) que en esta oportunidad, se adjunta nota de la Dirección del Hospital de Paso de los Toros de fecha 10 de setiembre de 2018, indicando que el proveedor SACOI SRL, presentó carta expresando que, presentó dichos vehículos por si surgen emergencias, encontrándose en proceso de compra de nueva unidad de traslados comunes, solicitando el levantamiento de la observación formulada por el Contador Delegado;

 6) que con fecha 14 de setiembre de 2018, el Contador Delegado informa que no tiene potestades para levantar observaciones y reitera que la oferta perteneciente a SACOI SRL, no cumple con lo establecido en el Pliego Particular de Condiciones, punto 2), literal m) en lo referente a años de antigüedad de los vehículos solicitados;

CONSIDERANDO: 1) que efectivamente el Numeral 2), Literal m) del Pliego de Condiciones, establece expresamente que el modelo de la unidad contratada no podrá exceder los 7 años de antigüedad a la fecha de contratación, y la adjudicataria ofrece 3 vehículos, dos de los cuales son modelo 2010, existiendo un apartamiento de la firma SACOI SRL al Pliego Particular de Condiciones, en contravención a lo establecido por el artículo 63 del TOCAF;

2) que la nueva información proporcionada por el oferente y en la que se funda la solicitud de levantamiento de la observación, no estaba en su oferta original, por lo que implica una modificación de su oferta, no correspondiendo levantar la observación formulada por el Contador Delegado;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el literal B)  del artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por el Contador Delegado en A.S.S.E con fecha 10 de setiembre de 2018;

2) Comunicar a Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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